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REPORTA EL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL

Suben 2.4 veces

más las quejas
por comicios

A la fecha han recibido mil 810

inconformidades, el doble que en

2021, relativas a la falta de equidad
PATRICIA RAMIREZ

urante este proceso electoral

D el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) ha

recibido un total de mil 810

quejas, relacionadas con vio-

laciones a la equidad, neutralidad e impar-
cialidad en la contienda, y uso indebido de

recursos públicos. En comparación con el

proceso electoral 2020-2021, se han recibi-

do 2.4 veces más quejas.
El organismo electoral detalló que entre

el 10 de septiembre de 2023 yel 27 de junio
de 2024, recibió mil 810 quejas, de las cua-

les mil 371 ya han sido resueltas por la Co-
misión Permanente de Quejas.

La estadística reporta un incremento

exponencial que, ya que en enero de 2024
fueron presentadas 43 quejas; en febrero,
73; en marzo, la cifra se disparó a 391; en

abril, 440, y en mayo, el mes previo a la

jornada electoral, la cifra subió a 717 recur-

SOS recibidos.

PRINCIPALES QUEJAS
El Informe sobre el estado procesal de que-
jas y procedimientos sancionadores, con

corte al 24 de junio de 2024, presentado
ante el Consejo General del IECM.

Las violaciones a los principios de equi-
dad, neutralidad e imparcialidad, el uso in-

debido de recursos públicos, así como la

calumnia, fueron los principales motivos
denunciados.

De acuerdo con el documento, en los

primeros meses del proceso electoral se

presentó un promedio de 20 quejas por
mes, mientras que en la primera mitad de
este año esa cifra se elevó a 289 mensuales.

A pesar del elevado número de quejas
recibidas, el 58,5% ya están concluidas, el
17.2% se encuentran en sustanciación, ysó-
lo resta atender el 24.2 por ciento.

Los entes más denunciados son los par-
tidos políticos, las personas servidoras pú-
blicasy las personas candidatas. Las alcal-

días Milpa Alta, Álvaro Obregón y Miguel

Hidalgo son las demarcaciones territoriales

que concentran el mayor número de que-
jas.

Debido a la cantidad de asuntos recibi-

dos, la Comisión Permanente de Quejas ha
sesionado en 94 ocasiones, lo que la con-

vierte en la comisión que más ha sesionado
en la historia del IECM.

Esta y más información puede consul-
tarse en el Micrositio de Quejas, el cual se

encuentra disponible para la ciudadanía en

la dirección electrónica https://quejas.ie-
cm.mx/, las 24 horas del día.



Ovaciones
Sección: Ciudad
2024-07-03 04:33:23 301 cm

2
Página: 23 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CUARTOSCURO.COM

Del número de quejas 58.5% ya están concluidas, 17.2% están en sustanciación.


